
Lo que comunico para conocimiento general y

efectos, advirtiendo que contra este Acuerdo del

Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de

Melilla, que pone fin a la vía administrativa, cabe

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo con sede en Melilla,

en el plazo de dos meses contados desde el día

siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la

posibilidad de previa interposición de recurso potes-

tativo de reposición ante el Consejo de Gobierno de

la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes

contando desde el día siguiente al de su notificación,

no pudiendo simultanerarse ambos recursos, con-

forme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y sin perjuicio de que los

interesados puedan ejercitar cualquier otro que esti-

men oportuno.

En Melilla, a 3 de febrero de 2012

El Secretario Técnico de Economía y Hacienda.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O

244.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondientes

a expedientes de baja de la inscripción padronal,

bien por su domicilio desconocido, por encontrarse

ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a

lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Adniinistrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica

mediante la presente publicación en el B.O.M.E

D. OTMANI ATMANI

NIE Y1655204-T

D. MOUSTAPHA AAREYI

NIE X2545013-V

D.ª SUMIA MOHAMED MIMUT E HIJO

DNI 45293952-Y

D.ª FATIMA TAHIR

NIE X9304486-C

D. MOLOUD AARAB TAHIRI

DNI 45356943-T

D. SIMÓN MIGUEL COTET

DNI 37691071-M

Los interesados antes mencionados podrán

tener acceso al texto íntegro de los expedientes y

notificaciones correspondientes en el Negociado

de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma

de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-

cas), sito en la C/. Marqués de los Velez n° 25,

durante un plazo de quince (15) días, contados a

partir del siguiente a la'publicación del presente

Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado

texto legal y por aplicación de la Resolución de 9

de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio

de la Presidencia que a su vez dispone la publica-

ción de la de fecha 1 de abril del mismo año, del

Instituto Nacional de Estadística, por la que se

dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

tos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 2 de febrero de 2012

La Directora General de Administraciones Pú-

blicas. Ángeles de la Vega Olías.
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